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Por ser manifiestamente improcedente se niega la solicitud de cumplimiento 
del fallo de tutela del 15 de octubre de 2021 dentro de la acción constitucional 
interpuesta por la señora SOL MARIA HURTADO PEREA contra la EPS 
MEDIMAS (remitida mediante correo electrónico del 21 de octubre de 2021); 
ya que solamente se concedió el tratamiento integral y se negó la pretensión 
dirigida a que se realice la intervención quirúrgica denominado LIGADURA Y 
ESCISIÓN DE SAFENA INTERNA, Y LIGADURA Y ESCISIÓN 
SUPRAPATELAR DE VENAS VARICOSAS en el Hospital San José.  
 
En ese orden de ideas, no hay lugar a pronunciarse sobre los argumentos 
expuestos por la Entidad Promotora de Salud, ya que en sentencia se tuvo en 
cuenta la programación de la cita con la especialidad requerida para el 8 de 
noviembre de 2021 a las 8:30 am con el fin de dar continuar con la prestación 
del servicio en la IPS Hospital Universitario Infantil de San José. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 
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